
Justificación:

La Comisión del IV Centenario, de la Cofradía del 
Dulce Nombre de Jesús Nazareno de León, convoca la segun-
da edición del Concurso “Momentos”, persiguiendo el objetivo 
de plasmar gráficamente momentos emotivos, emocionales, de 
sensaciones…, ocurridos durante el transcurso de Procesión de 
Los Pasos.

Pretendiendo obtener la captación de momentos o situaciones 
que expresen gráficamente el sentimiento que la Procesión produ-
ce en las personas, espectadores o participantes en la Procesión, 
se ha seleccionado el tema “momentos” como temática central del 
Concurso.



B A S E S  D E L  C O N C U R S O
Modalidad: FOTOGRAFÍA

Objetivo: Sensibilizar al espectador sobre la emoción, curiosidad, espiritualidad que 
provoca el transcurso de la Procesión de “Los Pasos” año 2010.

Temática: El tema objeto del Concurso será cualquier aspecto de los momentos que 
se producen y se van sucediendo durante el desarrollo de la Procesión de “Los Pasos” 
(sentimiento, atracción, admiración, curiosidades,…), siendo desechados aquellos 
temas que únicamente reflejen motivos escultóricos, grupos escultóricos u objetos 
que se utilicen en la Procesión.

Destinatarios: Cualquier persona que desee participar.

Admisión de trabajos: No se admitirán a concurso  todas aquellas fotografías que:

-no pertenezcan a la procesión del año 2010

-muestren comportamientos contrarios a las normas de procesión, como herma-
nos sin capillo durante el desfile, falta de uniformidad, etc 

Entrega de originales: 
-cada concursante podrá presentar una fotografía con total libertad técnica, ex-
cluyendo técnicas de Photoshop o de cualquier otro tipo de retoque o rediseño 
fotográfico, participando como obra única;

-la fotografía presentada deberá ser titulada con un lema alusivo al momento o 
sensación que quiere reflejar;

-se presentarán fotografías cuyo motivo represente de forma simbólica o realista 
aspectos relacionados con la conducta que las personas que participan de forma 
activa o pasiva en el desarrollo procesional;

-las fotografías se presentarán en papel fotográfico y en formato libre, montadas 
sobre soporte rígido (cartón pluma) de 21x 29.7 cm;

-identificación:
•1.- en un sobre cerrado, señalado únicamente con el título de la fotografía  por 
fuera, y que no será abierto hasta la fecha de escrutinio, se adjuntará:

-Solicitud de inscripción (de la que se adjunta modelo, pudiéndose ob-
tener también de las páginas web www.cuartocentenariojhsleon.com,                
www.camarotemadrid.com).

•2.- en otro sobre se adjuntará la fotografía, titulada al dorso –coincidente con el 
del sobre- y, si se desea, una breve descripción de la misma.

Estos sobres serán numerados con el mismo ordinal.

Los derechos de uso y reproducción de los trabajos serán cedidos a la organización 
para sus publicaciones.

La fecha límite para la entrega de originales son las 20,00 horas del día  22  de Abril 
de 2010.

La entrega de las obras se realizará en la Secretaría de la Cofradía, calle de Santa 
Nonia, s/n, de León, de lunes a viernes en horario de 20,00 a 21,30 horas. Se puede 
enviar también por cualquier otro medio que no sea personal, pero siempre con so-
porte físico.

EXPOSICIÓN DE LAS OBRAS PRESENTADAS:
Serán expuestas en las instalaciones del Bar-Restaurante CAMAROTE-MADRID, sito 
en la calle Cervantes, número 8 de la ciudad de León entre los días 3 a 9 de mayo 
de 2010.

ELECCIÓN DE LA FOTOGRAFÍA GANADORA:
Resultará seleccionadas como finalistas aquellas cinco fotografías que consigan el 
mayor número de votos populares, para lo cual los hermanos de la Cofradía recibirán 
una papeleta de voto y cualquier persona que lo desee podrá recoger una papeleta 
de votación en las instalaciones de la Cofradía; estas papeletas serán introducidas en 
una urna que al efecto se instalará en el lugar de exposición de las fotografías.

De entre esas cinco fotografías con mayor número de votos,  el jurado  determinará 
las dos fotografías premiadas. 

JURADO:
Estará compuesta por el Abad, el Secretario, dos miembros de la Comisión del IV 
Centenario y un asesor  técnico, que contarán cada uno con un voto para la elección 
de los trabajos  premiados entre los cinco más votados.

RESULTADO DEL CONCURSO:
El resultado del Concurso será inapelable y se hará público a través de las páginas 
web www.cuartocentenariojhsleon.com, www.camarotemadrid.com, el día 10 de 
mayo de 2010 a las veintitrés horas.

PREMIO: el Primero y único premio, que otorgará la empresa patrocinadora, será 
de 400 euros y placa y para un accésit, placa.

Además las cinco fotografías que hayan conseguido mayor votación serán publica-
das en la revista Ronda y una selección de todas las presentadas se colgarán en la 
página web del IV Centenario cuya dirección figura en estas bases.

La entrega del premio se efectuará a las trece horas del día 13 de mayo de 2010 en 
las instalaciones del Bar-Restaurante CAMAROTE-MADRID, siendo publicado en las 
páginas web: www.cuartocentenariojhsleon.com, www.camarotemadrid.com.

Datos personales:

Nombre y apellidos.....................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................

DNI .................................................Fecha de nacimiento..........................................................................

Datos de contacto.......................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................

Doy mi autorización para la reproducción de los datos del autor/a en la promo-
ción, distribución y difusión de la obra presentada al concurso

Quiero reservar el anonimato del autor/a en la promoción, distribución y difu-
sión de la obra presentada al concurso
 

   En León a............de...................................de 2010

Declaración responsable

Yo,................................................................................................................................................................con 
NIF..............................................declaro bajo mi responsabilidad que las imágenes obtenidas –en 
caso de reflejar aspectos personales reconocibles- cuento con la aprobación de la persona/s 
que en ellas aparecen y que el trabajo presentado no ha sido premiado en otros concursos ni se 
halla sujeto a ningún derecho ni autoría que impida su participación al Concurso. 


